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DIFERENC IAS ENTRE LAS (DE OMINADAS) R ESPONSABILI ­
DAD CIVIL CONTRACTUAL Y LA EXTRACONTRACTUAL 

CO~TRACI1JAL EATHACO:"ilRACfUAL 

Subj!livo (an. 1321 e.e.) Subj!tivo (an. 1969 e.e.) 
DokJ, eu.pa irexcusabl:! o elJ4la l:!\'t:. (an. 1314 e.e.) Dolo o eu41a . 

Factores de atrirución Obj!tivo (art. 1315 e.e.) Objetivo (an. 1970 e.e.) 
Caso fortuito o fil:na rmyor. 8.::n o cjcrcco ele urn aeti.,.idad 

resgosos o peligrosos. 

Culpa inexcusable Culpa (an. 1969 e.e.) 

Graduación de la culpa 
''re~ rx:ia grave".(an. 1319 e.e.) 
Culpa leve 
"omisión de d•rx:ia ordimria". (an. 1320 e.e.) 

Relación de causaLidad 
Ca usa próxilm C:mrn adccuacL1 
"COJ'ECCU:rt:ia inrrediata y drect.a". {3.11. 1321 e.e.) (an. 1985 e.e.) 

Daibdo debe probar dokJ o CIJ4)a irexcusabi:! (an. Se prcswn: ~I dolo (si:) y b cu4>a (an. 
Carga de la prueba 1330 e.e.) Se prcswn: la CIJ4la b 'C. (1329) 1969 e.e.) El descargo corresponde al 

daiiantc. 

El deudor responde d.c kJs actos dolosos o CIJ4lOSos Se establ:!ce b rcsporisabilidad soE<laria 
Intervención de terceros del tercero del cual se val:!. Salvo pac10 en contrario. entre el prin:ipal y el qu:: actúa bajo sus 

(an. 1325 e.e.) órdercs. (an. 1981 e.e.) 

Daoo cm::r¡pic, ix:ro cesante (art. 1321 e.e.) y daño Las consccu::n:ias que deriven (daño 
Daños resarcibles rroral (an. 1322 e.e.) cm:rgente). ix:ro cesante. daño a b 

pcrsom y daño rrora.L (an. 1985 e.e.) 

Prescripción 10 aros. (an. 200 I, irc. I) 2 años. (an. 200 l. ux:. 1) 
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Introducción . 

La actividad del profes iona l. útil y necesaria para el desarrollo de la so­
ciedad. loada en unos casos , satirizada en otros (como nos sucede a los aboga­
dos), se ha convertido en fuente de responsabilidad penal, civi l y administrativa 
cuando. en e l ejercicio de la misma. se ocas ionan daño s. En efecto, la "provin­
c ia" de la res ponsabi lidad civil ha asimilado este supuesto de hecho que, en otra 
é poca , gozaba de plena inmunidad. La evolució n de las relaciones soc iales ha 
hec ho que el profe sional , que inicialmente era una persona muy cercana a la 
fami lia que lo requería, como el méd ico (y de ahí la expres ión "médico de cabe­
cera " ), ha pasado a ser un prestador de servicios 1 y, por consiguient e, el trata­
miento que se le brinda ha saltado de un estrecho contacto soc ial a una relación 
co ntractua l de la que se derivan una serie de derechos y obligaciones y en el 
caso de incumplimi ento, surge el derecho del usuar io a obtener una reparaci ón 
por los daños ocas ionado s. 

Con ac ie1to se adv ierte que "en la realidad profesiona l actua l, como con ­
sec uencia de la interacción de factores diversos( ... ), como el surgimiento de 
nue vos tipo s profes iona les y la siempre más marcada espec ializac ión al interior 
de es tos tipos, se advie1te la neces idad de una defin ición de los ro les profe sio­
nales que indu zca a mirar no só lo al "profe sional" , tal como había sido tratado 
por la tradición del ochoc ientos , sino a los particular es tipos profesionales: des­
de el ingeniero al médico, desde el arqu itecto al psicólogo, desde el abogado al 
revisor de cuentas, desde el notario hasta el asesor de trabajo. Tal fenómeno de 
fragm entación de la figura del "profes iona l" en los diferentes tipos profe siona­
les, que inevitablemente reclama la especificidad de las diversas realidades 
profe siona les ya existentes o emergentes , lleva inevitablemente cons igo una 
suerte de sector ializac ión de las individu ales respo nsabilidades al interior de las 
competencias especí ficas. E llo se deberá tener en cuenta en la reconst rucción 
de las orientaciones jmisprud enciales, con la finalidad de individualizar las re­
glas elaboradas y ejecutadas por nuestros jueces al respecto de cada tipo pro­
fesional"2 . 

1 Así, " la sociedad de personas ha sido sustituida, en buena medida , por la sociedad de masas 
y, como una consecuenc ia, la medi c ina persona lizada ha dejado paso a la medicina 
masificada " (MOSSET ITURRASPE , Responsabilidad Civil del médico, Astrea, Buenos 
Aires , 1985, pág. 3 l. 

2 DE MATTEIS , Causa/ita e da11110 11ella resp onsabilit a professio11a/e , en / fatti illeciti, 111 
Causa/ita e da11110, a cura de VISINTINI , CEDAM, Padova. 1999, págs. 591-592. 
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Sobre la naturaleza de la respon sabi lidad civi l de l profes ional se ha dis­
cutido si se trata de una respo nsabi lidad contractua l o extra-contractua l, s i es 
una responsabilidad subjetiva u objetiva, y s i implica una ob ligaci ón de medios o 
de resultados. Inclu so, se ha llegado a cue stionar su propia existencia jurídica , 
en tanto régimen especial de responsabi lidad c ivil. As í, se sostien e "qu e la cons­
trucción teórica del concepto de "co ntrato de servicio s profe s iona les" (cuyo 
incumplimi ento generaría respon sabi lidad c ivi l) se funda , de un lado , en las 
ideas arcaicas sobre una presunta natur aleza un tanto religio sa de los se rvicios 
profesionales que responden a la mentalidad de otros tiempo s"3 • 

El propósito de este trabajo es el de hacer una reseña de los formant es 
legis lativo, juri sprudencia! y doctrinario en esta materia, a ni ve) nac ional y de­
linear los principales aspec tos de la posible config uración de una infracción de 
los derechos del consumidor dentro de es te supuesto. 

l. Sobre la necesidad de asumir una posición frente a la (pretendida) dico­
tomía entre la responsabilidad civil contractual y la extracontractual 

Hace algunos años expresé, siguiendo a la corriente dominant e de la doc­
trina jurídica contemporánea, que : "la di scusión sob re la di stinci ón entre la 
respon sabilidad contractual y extracontr ac tual se torna e n bizantina, por cuan­
to, en ambas se produce un daño y el derecho debe intervenir para repararlo. No 
importa el origen del daño , sino como solucionar sus consec uencia s. No impor­
ta en agente dañoso sino el dañado" 4

• Hoy, con satisfacció n, puedo comprobar 
que ésta es la orientación de la doctrina nacional más autorizada 5 • Con razón , 
ahora se afirma que "nunca hemos encontrado just ificativo que expliqu e el por-

3 DE TRAZEGNIES GRANDA, La evaporación de la responsabilidad profesional, en Re­
vista del Magíster en Derecho Civil, Escuela de Graduados, Fondo Editorial, PUCP, Vol. L 
Lima, 1997, pág. 67. 

4 ESPINOZA ESPINOZA , Reflexiones en torno a la unificación de los regímenes de la 
responsabilidad civil contractual y extracontrac tual , en Revista de Derecho y Ciencias 
Políticas, Vol. 48, Lima, Años 1990-1991, pág. 166. También en Revista del Foro, Año 
LXXIX, N°. 2, Lima, Julio-Diciembre, 1991, pág. 234. 

5 ARIAS SCHREIBER PEZET, Luces y sombras del Código Civil, Tomo II , Studium, Lima , 
1991, pág. 173, quien afirma que "ambas responsabilidad es tienen la misma naturale za" 
(cit.). También FERNÁNDEZ SESSAREGO, quien advierte "un movimiento creciente 
que tiende a unificar las diversas acepciones de responsabilidad civil por daños, supe rando 
en este sentido la tradicional distinció n entre daño contractual y daño extracontractual, por 
cuanto no es relevante para el resarcimiento" (Un Nuovo modo di /are Diritto, traducción 
a cura de CABELLA PISU y ESPINOZA ESPINOZA, en lL Diritto dei Nuov(Mondi, 
CEDAM, Padova, 1994, pág. 270). 
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qué, de un mismo hecho dañ oso , que puede generar un mismo tipo de daño , 
puedan aplicarse regímenes de responsabilidad distinto s, con cobertura de da­
ños distinto s"6• 

Se ha advertido que la distinción entre respo nsabilidad civil contractual y 
extra-co ntractual "respondía a exige ncias de una econonúa preva lecientemente 
agrícola y representaba un punto de mediac ión entre los inter eses de los propie­
tarios y de los comerciantes" 7• En la actualidad " las diferencia s ontológicas de 
las dos responsabilidad es se reconducen a un perfil minimo: la presencia o la 
falta de una obligación preex istente. Por consiguiente, e l diverso régimen de las 
fuent es de las obligaciones es la única difer encia releva nte , incluso en el plano 
s istemát ico. Se ha constatado , en efecto , que desde el punto de vista funcional 
su finalidad es común: en ambas , la finalidad es la de ejercer un control cualita­
tivo sobre la circulación de la riqueza , de tal manera, que permita una distribu­
ción equitativa de los recursos a través del resarcimiento del daño "8

• 

6 FERNÁNDEZ CRUZ , Los supuestos dogmáticos de la responsabilidad contrac111al: la 
división de sistemas y la previsibilidad , en Scribas , Año I, Nº. 2, INDEJ, Arequipa , 1996, 
pág. 74. En este mismo sentido, SEMINARIO STULPA , quien afirma que "el tratamiento 
unitari o de la materia no sólo se justifica por razones de orden práctico sino fundamentalmen­
te de orden conceptual" (en Responsabilidad civil: breves come ntarios acerca de la propu es­
ta de enmienda, en Diez A11os. Código Civil Peruano , Tomo 11, Univer sidad de Lima, WG 
Editores, 1995, 333; VEGA MERE, quien sostiene que "quizá la más importante de las 
razone s que abogan por un pronto cambio se encuentra en el injustifi cado mantenimiento de 
las diferencias que favorecen un tratamiento de compartimientos estancos , pese a que, en 
cualquier caso, la puesta en escena de la responsabilidad civil -cualquiera sea su origen­
proviene de la necesidad de reparar un daño injustamente sufrido "(La reforma de la respon­
sabilidad civil en el Derecho Peruano. El Proyecto de Código Civil Argentino como fuente 
ineludible de consulta , en Revista de Responsab ilidad Civil y Seguros, Año 1, Nº 6, La Ley, 
Buenos Aires, 1999, págs. 2-3) 
En sentido contrario, DE TRAZEGNIES GRANDA, cuando separa ambos regímenes "si 
se quiere seguir de cerca y entender el verdadero proceso psicológico y lógico de juzgamie nto. 
La identificaci ón global de los dos tipos de respo nsabilidad oscurece estas diferencias en 
el entorno conceptual y en el état d 'ésprit del juez y no permite aprehender la natural eza 
profunda e íntima de cada una de estas situaciones" (La responsabilidad extracontraclllal , 
Vol. IV. Tomo 11, PUCP, Lima, 1988, págs. 451-452). 

7 FRANZONI, Fatti ll/eciti, Zanichelli- ll Foro Italiano , Bologna-Roma, 1993, 13. El Autor 
explica que "hasta que el propietario se comportaba como tal, gozando personalmente de 
su derec ho, la responsabilidad civil constituía la única y suficiente forma de tutela. En el 
momento en el cual éste entraba en el mercado , es decir , en la esfera de dominio del 
comerciante, entonces se debía someter a sus reglas . El acto de voluntad conciente trans­
formaba su derecho absoluto en objeto de la obligación contractual, o sea, en un derecho de 
crédito sujeto a responsabilidad más grave en caso de incumplimiento " (cit.). 

8 FRANZONI, ob., cit., pág. 16. 
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Sin embargo, aún siguiendo -co mo hace e l form an te leg is lati vo nac iona l­
la diferencia entre responsabi lidad c ivil co ntrac tua l y ex tracontrac tual. convie­
ne aclarar que "nuest ro Código Civil, en cambi o utili za un c rite rio de d is tinc ión 
diferente: la relación obligatoria. En ta l sentido, el capítu lo re lativo a '"lnejec uc ión 
de las Obligacion es" comprend e la les ió n de c rédit o de toda s las re lac iones 
obligatoria s, sean és tas de fuente contractua l como de fue nte no co ntra c tua l. La 
respon sabilidad extraco ntract ual supone, entonces . la vio laci ó n de l de be r ge ne­
ral de no cau sa r un daño a otro (o los hec hos les ivos de los int e reses jurídica ­
mente tutelados en la vida de re lación ). Dentro de es te orde n de cosas debería 
hablarse, con mayo r prec isión, de "responsabilid ad ob ligac io nal " y de "res pon­
sab ilid ad no obligacional ""9. 

¿Q ué vía utilizar en el caso de daños por e l eje rc ic io de la ac tividad pro ­
fesional ?. En materia de responsabilidad ci vil médica , se afi rma lo s ig uiente: 
"puesto que la lesión de la integr idad persona l de l pac iente oca s io nada por e l 
médico en el ejercicio de su ac tividad profesional confi g ura una hip ótes is típi ca, 
en la cual el cruce entre el interés (positivo de pres tac ión) de l ac reedor a la 
correcta ejecución de la prestación y el interés (negativo de prot ecc ión) a no ver 
les ion ado el derecho subjetivo a la salud , determin a trad ic io nalm ente e l operar 
de una respon sabilidad a dob le título , en realidad laj uri spruden c ia ( italiana ) ha 
elab orado sobre la mate ria un cuerpo de reg las unitaria s, dent ro de l cual , la 
di stinción entre respo nsabilidad contractual y aquiliana se es fuma y pierd e sig­
nificad o" 'º· 

En el formante juri sprudencia! nacion a l, se cuenta con un precedente en 
el que, partiendo de la compatibilidad de los dos regímenes en materia de res­
pon sabilidad civil de los profe sionale s médico s, se adopta la posición de la op­
ción , aplicándose el art. 1969 e.e. (responsabilidad extracontractual subjetiva ). 
El caso fue el siguiente: Dionicio Ramos Luza, internó a su menor hija Lorena 
en la Clínica Arequipa, la cual prese ntaba una "tumoración de parótida y 
neuro fibroma ". El Dr. Víctor Tejada Guti érrez le practicó una interve nción y le 
ocasionó una "pare sia facial derecha ", lo cual se comprobó en el In stituto de 
Enfermedades Neoplásicas. En primera insta ncia se condenó tanto al doctor 

9 BARCHI VELAOCHAGA , Respon sabilidad Civi l en la aten ción médic o -quirúrgi ca de 
emergencia, en Diálogo con la J11risprudenc ia, Año 6, Nº 22, Gaceta Jurídi ca. Lima, Julio , 
2000, pág. 40. 

10 ROSSELLO , Responsabilitil contrattu ale ed aq11ilia11a: il punto sulla giurisprud enza, en 
Conrra uo e impresa, Año 12, N° 2, CEDAM , Padova, 1996, pág . 665. 
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como a la clínica. En ape lac ión sólo se condenó al doctor, excl uyendo a la 
clín ica y se fijó el monto indemniz atorio en ochen ta mil nuevos soles. Con fecha 
17.09 .98 , se declaró que no había nulidad en la Sa la Civi l de la Corte Superior 
de Arequ ipa, advirtién dose que ex iste: 

"Una zona intermedia en que ambos tipos de responsabilidad se con fun­
den , es deci r, que a consecuenc ia del incumplim iento del contrato, surge además 
la violación del deber genérico de no causar daño a otro". 

Con ello observamos a un juez más permeable a tutelar efect ivamen te al 
agente dañado y que no se deja sed ucir (irreflexivamente) frente a modelos le­
gis lativos correspondientes a otra rea lidad. E llo constituye un ejemp lo para que 
los operadores jurídicos vean más allá de la litera lidad de los dispositivos lega­
les y se emba rquen en nuevos horizontes interpretativos. Esta tendencia no sólo 
debe ser seguida en materia de respo nsabi lidad civil de los profesionales. La 
exper ienc ia comparada nos enseña que "la Conve nció n de Varsovia de 1929 y 
la Convención de Bruselas de 196 1 sobre el transporte de pasajeros wüfic an las 
acc iones de responsabilidad; la Directiva Comu nitaria en materia de productos 
defectuosos es preva lecie ntemente favorable por la responsabilidad 
extraco ntractual y en Francia se ha tratado de acercar los dos siste mas" 11• Qui­
zá el cuadro comparativo adjunto nos lleve a reflexionar sobre si resulta justo (o 
racional) contar con dos sistemas de responsabilidad civil, cada uno con sus 
propias reglas, cuando en verdad lo relevante es contar con un instrumentario 
jurídico que permita al dañado a hacer efec tivo su derecho a la indemnización. 

2. La responsabilidad civil del profe sional: ¿responsabilidad subjetiva u 
objetiva? 

Si se sigue el criterio de incomp atibi lidad entre la respo nsab ilidad con­
tractual y extracontractual, asumido por el formante leg islativo nac ional , se 
llegará a la conclusión que la responsabilidad civil del profesional, por haber 
incumplido una obligación pre-existente, es contractual12 • De ello parte la preocu-

11 ALPA, siguie ndo a TUNC, en Responsabilita civ ile e damw. Lineamenti e questioni , 11 
Mulino , Bologna , 1991, pág. 19. 

12 
En este sent ido, YAZQUEZ FERREIRA , Prueba de la culpa médica, Hamrnurab i, Buenos 
Aires, 199 1, pág . 35, quien recuerda que ésta fue una conc lusión de Jas "V Jornada s 
Riop latenses de Derecho" en San Isidro, en el año de 1989 (cit.). Ello también fue reitera­
do en el "11 Congreso Internacio nal de Derecho de Dafios" en Buenos Aires en el año de 
199 1 (en El Derecho Privado en la Argentina, Conclusiones de Congresos Jornadas de 
los últimos treinta años, Universidad Notarial Argent ina, Buenos Aires, 199 1, pág. 307). 
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pación de cierta doctrin a de la "ex istencia de un de sequilibrio e n la re lac ión 
jurídica entablada "profesional-beneficiario del serv ic io"" u_ 

En este sentido, frente a la demanda de Eduardo Oswaldo Heredia Bonilla , 
en contra de la Nueva Clínica Villarán y e l médico anest es ista , docto r Guido 
Díaz Vargas, por haberle producid o una paraplejía, debido a que se le afec tó la 
médula al aplicársele la anestesia, la Cuarta Sa la de la Cor te S uperio r de Justi­
cia de Lima (exp. 694-96), con fecha 17.10.96, e miti ó una resolución cuya 
máxima es la sigüiente : 

"La despreocupación por la sa lud de l paciente, con muestras objetivas de 
indiferencia e inhumanidad , constituyen una violación de los deberes méd icos 
configurados en el incumplimiento de los medios y diligencia adecuados en la 
asistencia del paciente que fue objeto de un a defectuosa inte rvención quirúrgi­
ca, causante de daño s culposamente ocasionados que configuran la respo nsab i­
lidad de los demandad os de naturaleza contractual" 1~. 

Un sector de la doctrina nacional, a propó sito de la respo nsabi lidad civil 
médica , sostiene que si el galeno presta sus servicio s dentro de una estructura 
sanitaria, se configura un supuesto de hecho de "respo nsab ilidad civil contrac­
tual indirecta del establecimiento asistencial por los hec hos dolo sos o culposos 
de los terceros , es decir, los médicos y el personal especializado, de los cuales se 
vale el deudor, esto es, el establecimiento asistencial, para ejecutar la obliga­
ción"15, el cual se encuentra regulado en el art. 1325 c.c. 16. Esta doctrina afir-

13 WOOLCOTI OYAGUE , El artículo 1762 del C.C. 1984: ¿ Principio de responsabilidad o 
irresponsab ilidad professional?, en Aeq11itas, Año 2, Nº 2, CID DE, Lima, 1995, pág. 14: · 
La autora advierte que "no se trata en este caso del desaju ste económico entre las partes de 
la relación, lo que sí ha sido ampliamente atendido por el ordenamiento jurídi co, si~0 .ó e 
una "dispanoad cultural" en que es el profesional el que prácticamente, dada su cond tct n 
de titular del conocimiento, determina el complejo cúmulo de los derechos y obligaciones 
en la relación , encontrando del otro lado , a una parte cuya inferioridad técnica es evide~te. 
La característica autonomía científica del profesional avala en cierto modo dicha situación. 
Pero acaso, ¿tal autonomía exigible por la propia natu raleza intelectual de la actividad, no 
tiene límites? . Estamos seguros que sí" (cit.). 

14 Máxima extraída de FERNÁNDEZ CRUZ, Responsabilidad civil médica, en Diálogo con 
la Jurisprudencia, Año I, Nº 1, Gaceta Jurídica , Lima, 1995 , pág. 57. . 

15 TABOADA CORDOVA, La responsabilidad civil por aplicación defectuosa de las téc!ll­
cas de reproducción humana asistida, en Revista Jurídica del Pertí, Año XLVII, Nº 13• 
Trujillo , Octubre -Diciembre, 1997, pág. 88. 

16 EL cual estable ce que : "el deudor que para ejecutar la obligación se vale de terceros , res­
ponde de los hecho s dolosos o culposos de éstos, salvo pacto en contrario". 
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ma, que no se puede establece r una relación de dependencia entre el médico y 
la es tructura sanitaria "por cuanto existe unanimidad en la doctrina en el senti­
do que los profes ionales médicos no se encuentran subordinados dado su altísi­
mo nivel de preparac ión intelectual y profes ional". Sin embargo, para el caso 
de profesionales depe ndientes, el art. 48 de la Ley Genera l de Salud, Nº . 26842, 
de l 15.07.97, esta blece que: 

"El establecimiento de salud o servicio médico de apoyo es solidariamen­
te respo nsable por los daños y perjui cios que se ocasio nan al pac iente, deriva­
dos del ejercicio negligente, imprudente o imperito de las actividades de los 
profes ionales, técnicos o auxiliares que se dese mpeñan en éste con relac ión de 
dependencia. 

Es exclusivamente responsable por los daños y pe1j uicios que se ocas io­
nan al paciente por no haber dispues to o brind ado los medios que hubi eren 
ev itado que ellos se produjeran, siempre que la dispos ición de dich os medios sea 
exigible atendiendo a la naturaleza del servicio que se ofrece". 

Sin embargo, el problema no se ago ta si se opta por la vía contrac tual, 
por cuanto se debe determinar si con el denominado contrato de prestación de 
servicios profes ionales se incumple una obligac ión de medios o una de res ulta­
dos. En efec to, "en las obligaciones de medios, se aplicaría la regla de la respon­
sabilid ad por culpa (el deudor no es responsable si se ha comportado diligente­
mente); mientras que en las obligaciones de resultado se aplicaría en cambio la 
regla de la responsabilidad objetiva: la diligencia empleada por el deudor es 
irrelevante, porque lo único debido es el resultado"17 • No obstante ello, se ha 
advertido que, en verdad, "lo que ex iste ( .. . ) no es un diferente tipo de presta­
ción a realizar (de medios o de resultado), sino, un diverso grado de colabora­
ción exigido por el tipo de objeto o resultado involucrado en el deber centra l. 
Así, en las mal llamadas obligaciones de medios, el grado de colaboración exi­
gido, gira en tomo a la propia conduct a del deudor: como el resultado esperado 
por el acreedor depende del control que el propio deudor tenga de su condu cta, 
se le exige un grado de diligencia tal, que vigile el desenvolvimiento de su propia 
conduct a. Por ejemplo , en la obligación quirúr gica, el resultado debid o es la 
operac ión exactamente ejecutada( . .. ), por lo que entonces, lo que el acreedor 
espera no es la cura de su enfermedad o defecto, sino que el médico le mejore 

17 Así, FERNÁN DEZ CRUZ, siguiendo a BIANCA, ob. , cit., pág. 59. 
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sus pos ibilidades de salvamento, lo que con stituy e sie mpre un res ultad o, d istinto 
al de la cura de la enfermedad, pero resultad o al fin'. 18

. En es te orde n de ideas 
"en camb io, en las mal llamadas obli gacion es de res ultad o, e l g rado de di ligen­
cia debido al deudor es mayor: éste debe ev itar todo obs tác ulo-inc lus ive exter­
no o ajeno a su actividad- que le impid a cump lir, sa lvo que res ult e vencido 
porque dich o obstáculo fue extraord inario, impr ev isib le o irres is tib le" 19. 

Desde nuestro punt o de vista , llám ense obligac iones de med ios o de re­
sultado , u obligacio nes con distintos grados de colaboración por part e del deu­
doí, queda c laro que la difer encia re leva nte está en e l tipo de respo nsabilidad 
que se deriva de su incumpl imiento: así, en e l caso de las prim eras, nos enco n­
tramos frente a la responsabilidad subjetiv a (de la cual e l de udor se libera s i 
acredi ta que act uó con la "diligencia ord inaria requ erida": art. 13 14 e.e.) y en 
las seg und as frente a una responsabi lidad objetiva (de la cua l e l deudor se libera 
si acred ita que hubo "caso fortu ito o fuerza mayor " : art. 13 15 c.c.)2°. Sin em­
bargo , debe notarse que la diferenc iaci ón entre ambo s ti pos de ob ligación no es 
tajante. Así, puede darse el caso que en una liposucc ión (que implicaría, en línea 
de principio , una ob ligació n de resu ltados), podr ía prese ntar se una demanda 
porque la interve nción "res ultó traumática" (t ípic a hipótes is que comp rende 
una obligac ión de medio s)21• Así, compart imos la op ini ón de quien afirma que 
"en realidad en toda obligac ión es posib le encontrar medio s y res ultado s; Y 
como es imp osib le hallar a un contratante indif e rente a l resul tado, la forma 
como califiqu emos la obligación depe nderá en gran medida de la decisión de las 
partes, de este modo e l énfas is que se ponga en los medio s o e n los res ultados 
determinará la diferencia " 22 • 

18 FERNÁNDEZ CRUZ , siempre siguiendo a BIANCA, ob., ci t. , págs. 60-61. 
19 FERNÁNDEZ CRUZ , ob., cit., pág. 6 1. 
2° Cons idera que también puede interpretarse una responsab ilid ad objet iva con trac tual "con la 

soli taria asistenc ia inicial del artículo 13 15 del Código Civi l", LEON HILARIO , Responsabi­
lidad indirec ta por el incumpli111ie11to de las obligac iones. Régimen actual en el Código Civil 
Peruano y pautas para su 111odijicaci611, en Thém is, Segunda Época , Nº 38, Lima, 1998, pág. 
99. 

21 Como de hecho se presentó una denuncia U unto con otras), aunque no en víajudicial, ante la 
Comisión de Protección al Consumidor , cuyos medios probatorios fueron dec larados impro­
cede ntes (Reso lución Final N°. 587-99-CPC, del 22 .11.99) 

22 GUTIERREZ CAMACHO, Paciente o consumidor: el contrat o de servicio médico Y la 
responsabilidad del médico, en Diálogo con la Jurisprud encia, Año 6, No . 22, cit., 60-6 1. 
En este mismo sentido, OSTER LING PARODI y CAST ILLO FREYRE, cuand o afirman 
que "parece artificial la diferencia entre las obligaciones de medios y las obligaciones de 
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La doctr ina ante riormente c itada conclu ye que , dentro de nuestro siste ­
ma jurídi co , debe aceptarse la responsabi lidad méd ica por culpa leve, ap licando 
para e llo e l art. 1320º e.e. y "acep tar se la responsabilidad médica objetiva en 
los casos donde e l ava nce téc nico c ientífi co de la medicina ha logrado dominar 
una enfermedad o una técnica de curaci ón"23. 

Por otro lado, s i se opta por la vía de la respo nsabilid ad extraco ntractu al, 
surge (tamb ién) la duda de ap licar e l art. 1969 (respo nsab ilidad subj etiva) o e l 
art. 1970 (responsabi lidad objetiva). En este caso, contamos con precedent es 
para todo s los gustos: Así, en Casación, la Sa la Civil de la Corte Sup rema de 
Lima , con fec ha 31.10.96, se estab lece que la operació n practicada por e l médi­
co es cons iderada como activ idad riesgosa y que: 

"ante la producción de un daño, no es necesa rio determinar la culpa o el dolo del 
agente, pudiéndo se afirmar que existe una espec ie de culpa virtual por el hecho 
de la utilización de la act ividad riesgosa". 

Llama poderosamente la ate nción el reclamo a la denominada "culpa 
virtual", figura que surgió en la juri sprud encia fra ncesa y que ha sido superada 
ampliamente en la actua lidad, por cuanto una culpa que se presume y frente a la 
cual no cabe demostrar la ause ncia de la misma, se conv ierte, seg ún una feliz 
expres ión acuña da por autorizada doctrina italiana en un exqu isito (e inútil ) 
"home naje mera mente verba l a la tradición "24

• Con ello, simplemente "se dis­
fraza una tentación objetivista que no quier e confesarse" 25. 

resu ltado. En las obligaciones de medios se busca un resultad o. Y en las obligac iones de 
resu ltado existe, necesa riamente, un medio para cumplirl as. Reco nocemos , sin duda , que 
la diligencia en las primeras puede exigir requ isitos más severos que en las segundas, pero 
en todo caso, lo que se busca, es el fin, el cumplimi ento de la prestación" (en Tratado de 
las Obligaciones, Vol. XVI, Primera Parte-Tomo 1, PUCP, Lima, J 994, pág. 217). 

23 FERNÁNDEZ CRUZ, ob., cit., pág. 64. 
24 VISINTINJ, Tralla/o breve della respon sabilira civile , CEDAM , Padova , 1996, pág. 619, 

ahora en españo l, en Tratado de la responsabilidad civil, traducido por KEMELMAJER 
DE CARLUCC I, con la colaboración de ATIENZA NAVARRO, BOSSJO , ESP INOZA 
ESP INOZA, LONGHIN y WOOLCOTT OYAGUE, Tomo 2, Astrea , Buenos Aires, 1999, 
pág. 333. 

25 DE TRAZEGNIES GRANDA , La responsabilidad extraco111rac111a/, Vol. IV, Tomo 1, PUCP, 
Lima, 1988, 4 12. 
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En Casac ión, la Sa la Civil Perman e nte de la Corte Supre ma de Justicia 
de la República, con fecha 18.09.97 , determ ina qu e se debe aplicar e l art. 1969 
e.e., por cuanto: 

"No se puede atribuir responsabil idad civil a los de mandad os por el ejer­
cic io médico diligentemente prestado, por e l simp le hec ho de considerársele 
una actividad riesgosa, por otro lado e l riesgo al que se ha sometid o la deman­
dante no puede semeja rse ser reputada en forma para le la a_ las ac tividades 
riesgosa s o de peligro como son los accid entes de trán s ito u otras simi lares" . 

Lamentablemente, las dos resolucio nes en casac ión son hu érfanas de ar­
gumentació n y ninguna fundamenta adecuadam ente e l m otivo por e l cual la 
responsabi lidad civil del profes ional médico es (o no es ) objetiva. A nivel legis­
lat ivo, este problema queda zanjado por el art. 36 de la Ley Ge ne ra l de Sa lud, 
No. 2684 2, del 15.07.97, que reconoce una respon sab ilid ad subjetiva a los pro­
fes ionales, técnicos y auxiliares en el ca mpo de la salud, a l es tab lece r que: 

"Son responsables por los daño s y perju icios que oca sionen a l paciente 
por el ejerc icio neg ligente , imprud ente e imperito de sus ac tividades". 

Este modelo jurídi co es , sin lugar a dud as, disc utible, por cuanto incluso 
una ci rugía estética (que debería esta r sometida bajo una responsa bilid ad obje­
tiva), quedaría regulada bajo los principios de la responsabilidad subjetiva. Ello, 
independientemente de la posibilidad que se configure una ú otra respo nsabili­
dad para otras profes iones, será un verdadero reto para los opera dores jurídi cos 
que deberán interpretar las "coo rdenadas" es tablec idas por e l legislador. 

3. Los alcance s del artí culo 1762 del Código Civil Peruano. 

Un artículo que no puede pasar desapercibido en el itinerario interpretativo 
del operador jurídi co en materia de responsabilidad civil de los profes ionales es 
e l art. 1762 e.e., refe rente al contrato de prestac ión de servicios, e l cual es table­
ce que: 

"S i la prestación de servicios impli ca la solución de asuntos pro fesiona­
les O de prob lemas técnicos de espec ial dificultad, el prestador de servicios no 
responde por los daños Y perjuicios, sino en caso de dolo o culpa inexc usable" . 

En el prime r comentario que se hace de este numera l, autorizada doctr i­
na expr esó que "en la aplicació n de reglas cient íficas sólo debe incurrirse en 
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responsabilidad en los casos de dolo y culpa inexcusable, como sería el desco­
nocimi ento de tales reglas o su indebida aplicación por negligencia grave, mas 
no cuando se trate de una equivocación en que no hay mala fe de parte del 
deudor y que sólo obedece a una falta de diligencia ordinaria en la solución de 
problemas técnicos de especial dificultad " 26• 

Recuerdo que en el Seminario Internacional "Responsabilidad Civil de 
los Profesionales", realizado los días 19 y 20 de noviembre de 1991 , en el que 
fue invitado Atilio Aníbal Alterini , se discuti eron los alcances de este numeral. 
Estuvieron present es, además, Max Arias Schreiber Pezet 27

, Carlos Cárdenas 
Quirós , Carlos Femández Sessarego, Fernando Vida! Ramírez y Lizardo Taboada 
Córdova. Arias Schreiber puso en tela de juicio el artículo 1762 e.e., inspirado 
en su homólogo 2236 del c.c.Italiano 28, por cuanto su redacción podía llamar a 
confusión , privilegiando injustamente a los profesionales frente a los demás 
obligados a la prestación de servicios. Cárdenas Quiró s sugirió que la disjunción 
del art. 1762 e.e. debe entenderse como "as untos profesionales de especial 
dificultad" o "problemas técnicos de especial dificultad". Posición a la cual, en 
su momento , me adherí. En efecto , el aporte del legislador peruano al modelo 
jurídico italiano fue el de "asuntos profesionales" y, consiguientemente, el ca­
rácter de "espec ial dificultad" también le debería ser común 29 • 

En concordancia con ello, se afirma que "la interpretación que ha de 
hacerse del art. 1762 es aquella que sólo admita las especiales dificultades téc­
nica s de la prestación que hacen que el profesional sólo responda por dolo o 
culpa grave; en otros términos, si la prestación profesional es aquella de las que 
pueden calificarse de normales en el ejercicio de la actividad profesional , inevi­
tablemente el profesional se halla sometido a las reglas generales" 30• De ello se 

26 DE LA PUENTE Y LAVALLE, Exposición de Motivos y Comentarios. Prestación de Ser­
vicios, en Código Civil VI. Exposición de Motivos y Comen tarios, Comisión Encargada del 
Estudio y Revi sión del Código Civil , compilada por REVOREDO DE DEBAKEY, Ocurra 
Editores, Lima, 1985, pág. 446. 

27 Posteriormente confirmó esta posición al advertir que esta artículo "es materia de severo 
cuestionamiento" (ARIAS SCHREIBER PEZET, ob., cit. , pág. 130). 

28 El cual establece lo siguiente: "Responsabilidad del prestador de la obra.- Si la prestación 
implic a la solución de problemas técnicos de especial dificultad, el prestador de obra no 
respo nde de los daños, sino en caso de solo o culpa grave" . 

29 ESPINOZA ESPINOZA, Responsabilidad Civil de los Profesionales, en Revista de Derecho 
y Ciencia Política, UNMSM, Vol. 49, Lima,1991 - 1992, pág. 325. En este mismo sentido, 
FERNÁNDEZ CRUZ, ob., cit., pág. 63. 

30 GUTlERREZ CAMACHO, ob., cit., pág. 67. 
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deriva que , en los asuntos profes ional es o probl e ma s técnico s que no sean de 
especial dificult ad, se pres umirí a la culpa leve, reg ulada po r e l arl. 1329 c.c. 31 y 
definida por el art. 1320 c.c. 32 • 

Sin embargo , un sec tor de la d oc trina sos tie ne qu e " la reg la del artíc ulo 
1762 es un erro r porque crea una exce pci ón inju s tificabl e a la res ponsabilidad , 
ya que consagra un privil eg io y no afron ta e l probl e ma desde la perspectiva 
correcta" 33

_ En susten to de esta afirmación, se part e d e la pre mi sa que la figu­
ra del profesional liberal es una "es pec ie sociol óg ica que se e ncu entra en 
proc eso de extinción" 34 . En efec to, "hi s tóricame nte, e l té rmin o "profesión libe­
ral" parece tener su origen remo to e n e l hecho de que , e n Roma , las activida­
des intelectuales correspondían a los homb res libr es, mi e ntra s qu e las manual es 
eran desempe ñada s por los esclavos; de ahí que e l término "profes ión libera l" 
tenga una connotación de actividad vinc ulada de alguna manera con e l intelec­
t " 35 E , de 0 · sta era una epoca en la cual tanto el conoc imi e nto, como e l sratus 
profe sional,;ra de una elite. Sin embargo, en e l s ig lo XIX se produce el ~enó­
meno ~e la democrati zac ión del saber" y, con e llo, la act ividad del profes~onal 
se masifica. Otra de las causas del desvanecimiento del sta tus del profesional 
fue el surgimiento de las "profes ione s técnica s" frent e a aqu e lla s denominadas 
"clásica s"

36
· Asimismo, el profes ional deja de ser " libera l", parra convert irse 

~n "d~pe,?diente" Y "a todo ello vinieron a agregarse los llam ados profesionales 
medios O paraprofesional es, que cada vez son más y m ás importante s dentro 

del mundo actual" 37
, vale decir, las enfermera s, los ortopédicos , téc nico s, entre 

otros. Co_n el~o "el mundo de hoy se profesionaliza a pasos agigantados Y toda 
persona requiere de un cierto grado de profesionalismo pa ra vivir" 38- Conse-

31 
El cual prescribe que " · -

6 
1· · nto 

. se presume que la inejecución de la obltgac1 n. o su cump m11e 
parcial, tardío O defect ,, 

32 uoso, obedece a culpa leve del deudor . 
Que establece lo si · . • • · d" ·a 

. . guiente : "ac túa con culpa leve quien omite aquella d1ltgencia or man 
ex1g1da por la natu 1 . - las 

d 1 . ra eza de la obligación y que corresponda a las c1rcunstanc1as de 
personas, e tiempo y del lu ,, 

33 DE TRAZEGNIES GRA gar . . 
. , . NDA, ob cit pág 74 En el sen ttdo de abrogar el art. 1762 e.e. para 

evitar una 'irre sponsabilidad euf¡:nís¡ica" ·wÓOCOTT OYAGUE, ob., cit., págs. 151-152-
34 DE TRAZEGNIES GRANDA . ' 
35 DE TRAZEGN ' ob., cit., pág. 75· 

. . IES GRANDA, ob., cit., pág. 77, quien sos tiene que, al no cobrar sue ldos los 
profes _w_nale~ lt~erales, éstos percibían "honorario s" por "el honor que impli ca el ejercicio de 
tal acttv1dad '(ctt.). ' 

36 
DE TRAZEGNIES GRANDA , ob., cit., pág. 78_ 

37 
DE TRAZEGNIES GRANDA, ob., cit., pág. 79_ 

38 
DE TRAZEGNIES GRANDA, ob., cit., pág. 8 1. 
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cuentemente, "ese profesionalismo moderno y popularizado , que se ejerce en­
tremezc lado con la vida comercial e indu str ial, lleva a que el campo de lo profe­
sional tienda a identific arse poco a poco con la sociedad tod a. Desde esta 
perspect iva, las actividades llam adas profesion ales no son sino las prestacion es 
de servicio s en general, ya que toda prestación de servicio s (salvo el caso más 
s imple de la mano de obra no calificada) tiende a constituirse en una actividad 
propia , con un mínimo de conocimientos es pec iale s y que constituye el medio 
de vida de la persona " . 

Comparto la opinión que " la idea de profesión se ha extendido de tal 
manera que ya no es un criterio seguro ni práctico de demarcación de las activi­
dades sociales" y, en atención a ello, un mod elo jurídico más justo sería el que 
prescindiera de esta situación de privilegio. Sin embargo, las coordenadas legis­
lativas regulan esta disparidad de tratamiento y e l art. 1762 tiene que ser aplica­
do a la luz del principio de igualdad sustantiva. Esto se puede lograr , interpre­
tando este saldo de inmunidad histórica de una manera restrictiva, vale decir, 
cuando el profesional intervenga en aquellos casos en los cuales la ciencia no ha 
dado una •respuesta cierta ni definitiva 39• 

4. El profesional como proveedor en una relación de consumo y su respon­
sabilidad por infracción a la Ley de Protección del Consumidor. 

Dentro del formante legislativo nacional , la Ley de Protección al Consu­
midor , D. Leg. Nº. 716 , del 07.11.91, define a los prove edores como "las perso­
nas naturales o jurídicas que fabrican, elaboran, manipulan, acondicionan, mez­
clan, envasan , almacenan, preparan , expenden o suministran bienes o prestan 
servicios a consumidores" (art. 3, inc. b). Asimismo, define como servicios a 
"cualquier actividad de prestación de servicios, que se ofrece en el mercado a 
cambio de una retribución, inclusive las de naturaleza bancaria , financiera, de 
crédito, de seguridad y los servicios profesionales. Se exceptúan los servicios 
que se brindan bajo relación de dependencia " (art. 3, inc. d). Estos dispositivos 

39 Hay quien prefiere hablar de "apreciar jurisprudencialmente en cada caso la culpa de una 
manera razonable" (DE TRAZEGNIES GRANDA , ob., cit., pág. 73). Con respecto a la 
respo nsabilidad civil del productor , siguiendo la Directiva CEE No. 85/374 , que establece su 
exoneración probando que "el estado de los conocimientos científicos y técnicos, al momento 
en el cual el fabricante puso en circulación el product o, no permitía considerar todavía el 
producto como defectuoso", hay quien afirma que el denominado "riesgo de desarrollo" seó a 
el parám etro para "objetivizar" la responsabilidad civil (FERNÁNDEZ CRUZ , Dios no 
quiera que se repita el cuento, en Diálogo con la Jurisprude,~cia , Afio 6, Nº 23, Lima, 
Agosto, 2000, pág. 10). 
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resultan bastante claros para incluir al profes iona l (en ta nto pres tador de servi­
cios) como proveedor dentro de una relac ión de cons um o. De e llo se despren­
de que "cualquier acreedor de los servic ios de l profe s iona l es un consumi­
dor"40. Yo me permitiría agrega r, de ac uerdo al for mante leg is lati vo y juris­
prudencia! administrativo en esta materia, que c ua lqu ie r ac reedor, e n su condi­
ción de destinatario final 41 de los servicios de l profes iona l, es un cons umid or. 

La pregunta que podría surgir es que , no obs tant e pueda se r considerado 
el profesional como proveedor y el acreedor de los servici os profe siona les como 
consumidor, y habiendo una legislación y una competencia judici al por respon­
sabilida d civil de los profe sionales, ¿tendrá qu e ser dob le mente sa nci onado el 
profesional?. La respuesta la tenemos tanto en el art. 39 de l D. Leg. Nº 716

42 

40 VEGA MERE, La responsabilidad administrativa médica y fa protecci ón a los consumido­
res. De la prueba de la culpa (responsabilidad civil) al análisis de fa calidad del servicio (res­
ponsabilidad administrativa), en Diálogo con la Jurisprud enc ia. Año 6, Nº 22. c it. , pág. 3 I. 

4 1 Dentro del formante legislat ivo nacional, la Ley de Pro tecció n al Consumid or, D. J;:g. Nº 7 l 6, 
defin e a los consumidores o usuarios como " las personas natural es o jurídi cas que adqui ere~, 
utilizan o disfrutan como destinatarios finales productos O servic ios" (art. 3 . inc. a). A part ir 
de un caso, en el cual una E.I.R.L., adq uirió un laborator io fotog rá fico (co mpu esto por un 
procesador de películas y una impresora) "con garan tía de un año" , a una conocida empresa 
del ramo, la que le vendió un producto defectuo so, motivo por el cual se le denunció ante el 
INDECOPI, este org~ i_smo tuvo la opo rtunid ad de pronun ciarse ofic ialmen te respecto de 
los alcances de la defiruc1ón de consumidor. En efecto, mediante Resolución Nº 5, del 05. J0.9S, 
la Comisión de Protecc ión al Cons umidor, declaró imp roce den te esta den uncia. por no con­
siderarse competente para conocer la misma, por cuanto el denun c iante no era considerado 
como un "destinatario final" en los términos establecidos por la ley ya coment ada . Ape lada 
esta deci sión, la Sala de la Defensa de la Competencia del Tribunal de Defensa de la cornpe­
tencia de la Propied ad Intelectual , med iante Resolución Nº. 1 o 1-96 TDC. de fecha 18.12.9 6, 
confirmó esta decisión, resol viendo que "se considera cons umidor O usuari o, de acuerd o a 10 

est ablecido en el inc_iso a) d~l. Artículo 3º del Decre to Leg islativo Nº 7 16, a la persona natural 
o jurídica que adquiere , utiltza o disfruta un producto O un servi cio para fine s personales, 
familiar es o de su entorno socia l inmediato. No se conside ran por tanto consumid ores Y 
usuario s para los ~f~ctos de la Ley a los proveedores cuando adquieren , utili zan o disfru tan 
de un bien o serv 1c10 para fines propios de su actividad como tales, seg ún las de finiciones 
contenidas en los Artículos 1º Y 3º inciso b) del mencionado cuerpo lega l. En tal sentido , las 
denun cias que ten gan por pretensión la protección de intereses de qui enes no puedan se~ 
considerados consumidores O usuarios, deberán ser declaradas improc ede nte s". Sobre JTll 

posición respecto a esta inter-pretación , perm ítaseme remit ir a ESPINO ZA ESP JNOZA, 
Las cláusulas vejatorias en los contratos estipulados unilate ralmente, en Thém is, Segunda 
Época, N° 38, cit., pág. 159. 

42 El cual estab lecía en su vers ión origi~aI que: "Los proveedores que vio len las no rmas estª­
blecidas en la prese nte ley serán sanc ionados admini strativam ente sin perjuicio de las acc io­
nes civiles o penales a que hubiere lugar". Mediante la Ley Nº 273 11, Ley de Fortalecimiento 
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y en un pasaje de la Resolución Final Nº 189-2000-CPC , del 13.03.00 que , si 
bien no se trata de un caso de respon sabilidad administrativa del profesional , 
resulta pertin ente: 

"Los proc edimiento s seguidos ante la Comisión no tienen por finalidad 
reso lver los conflictos de natu raleza c ivil (o penal) que pueden surgir entre un 
consumidor y un prov eedor, sino dete rminar la responsabilidad administrativa 
en la que puede haber incurrido es te último. En efecto , frente al incumplimi ento 
de las obligaciones de l prov eedor o a la les ión de los derecho s de los consumido­
res, dentro de una relación de consumo, se pueden generar diversos tipos de 
responsabilidad, sea es ta administrativa, civil o penal. La primera , si se verifica 
que se han infringido las norma s contenidas en la Ley de Protección del Consu­
midor, es de Competencia del INDECOPI. La responsabilidad , civil o penal , 
será res uelta a través del Poder Judicial ". 

De esta manera el profesional-prove edor está obligado a respond er 
administrativamente por la calidad e idoneidad de los productos y servicios que 
pone en circulación en el mercado , de acuerdo al art. 843 del D. Leg. N º 716, 

del Sistema de Protección al Consumidor , del 12.07.00 , se ha modificado este numeral de la 
siguiente manera : "La Comisión de Protección al Consumidor es el único órgano administra ­
tivo co mpetente para conocer de las presuntas infra cciones a las disposicion es contenida s en 
la prese nte Ley, así como para impon er las sanciones admini stra tivas y medidas correctivas 
establecida s en el presente Título. La competencia de la Comi sión de Prot ección al Consumi­
dor sólo podrá ser negada por norma expresa con rango de ley. 
Las sanciones administrativas y medidas correctiva s detalladas en el presente Título se 
aplicarán sin perjuicio de las acciones de carácter civil y la aplicación de las sanciones 
penales a que hubiera lugar" . 

43 El cual establece lo siguiente: "Responsabilidad de los proveedores . Los prove edores son 
respo nsables, además, por la idoneid ad y calidad de los productos y servicios; por la auten­
ticidad de las marcas y leyendas que exhiben los productos; por la veracidad de la propa ­
gand a comercial de los producto s; y por el contenido y la vida útil del producto indicado s 
en el envase, en lo que corresponde". 
Este artículo ha sido interpretado por la Sala de Defen sa de la competencia del Tribunal de 
Defe nsa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual , mediante Resolución Nº 085-96-
TDC, del 13. 11 .96, que confirmó la Resolución en la cual la Comisión declaró fundada la 
denunci a interpu esta por el señor Humbert o Tori Femánde z contra Kouro s E.I.R.L. , a pro­
pósito de la comercialización de un par de zapatos que se rompieron dos meses después de 
haber sido adquiridos. En dicha Resolución, se estableció el siguiente precedente de observan­
cia obligatoria: 
"a) De acuerdo a lo establecido en la primera parte del artículo 8 del Decreto Legislativo 

716 , se presume que todo proveedor ofrece como una garantía implícita , que el bien o 
servicio materia de la transacc ión comercial con el consumidor es idóneo para los fines 



158 Juan Espino za Espiuoza 

Ley de Protecci ón al Consumjdo r y a la interpretac ión qu e la Sa la de Defensa 
de la Competencia del Tribunal de Defe nsa de la Com pe te nc ia y de la Propie­
dad Intelectual le ha dad o, mediant e un precede nte de o bse rvanc ia ob ligato­
ria4-1. A este mosaico interpretati vo se le debe ag rega r e l re formado (por la 
Ley Nº . 27311) art. 41 del D. Leg. Nº . 7 16, qu e es tab lece que " los provee do-

y usos previ sibles para los que normalm ente se adquieren és tos e n e l mercado. seg ún lo 
esperaría un consumidor razonabl e. cons iderand o las con dicio nes en las cual es los pro­
ductos fueron adquirido s o los servi cios contratados. lo que com prende e l plazo de 
duraci ón razo nableme nte previsible de los bienes vendidos. S in embargo. s i las cond i­
c iones y términ os puestos en conocimiento de l co nsumidor o que hubi era n sido 
conocible s usando la diligencia ord inaria por part e de és te . conte nid os e n los documen­
tos, envase s, bolet as, recibo s, garan tías o demás ins trum e ntos a través de los cuales se 
inform a al consumidor excluyen o li mitan de manera ex presa los alca nces de la gara n­
tía implícita , estas exclusiones o limita ciones se rán o po nibl es a los consumidores. 

b) La carga de la prueba sobre la idoneidad de l produ cto corres ponde a l pro veedor del 
mismo. Dicha prueba no implica necesa riamente de te rmin ar con precis ió n e l origen ° 
causa real de un defecto, sino simplemente que éste 110 es a tri buibl e a causas imputabl es 
a la fabrica ción, comercializació n o manipuleo ". 

44 El artículo 8 del D. Leg. Nº 7 16 ha sido interpre tado por la Sala de De fensa de la Competencia 
del Tribunal de Defen sa de la Competencia y de la Propi eda d Inte lec tual. medi ante Resolu­
c ión Nº 085-96-TD C, del 13. 11.96, que confi nnó la Reso luc ió n e n la cual la Com isión 
declaró fundada la denuncia interpuesta por el seiior Humb erto To ri Fem ández contra Kouros 
E.I.R.L. , a propósi to de la comercia lizac ión de un par de zapa tos que se rompieron dos meses 
después de haber sido adqu iridos. En dicha Reso lución, se es tabl ec ió e l siguiente prece dente 
de observancia obligatoria: 
"a) De acuerdo a lo establecido en la primera parte del artícu lo 8 del Decre to Legislativo 

716, se presume que todo proveed or ofrece como una garan tía implí c ita, que el bien° 
servicio materia de la transacc ión comer cial con el consumidor es idóneo para los fines 
y usos previsibles para los que nonnalment e se adq uieren és tos en el mercado. seg ún lo 
esperaría un con sumidor razonable , considerando las condiciones e n las cual es los 
producto s fueron adquirido s o los servicios contratad os, lo que compre nde e l plazo d_e 
duración razonablemente previsible de los bien es vendido s. Sin embargo, si las cond i­
ciones y términos pue stos en conocimiento del co nsumidor o que hu bieran sid o 
conocibl es usando la diligencia ordinaria por parte de éste, conten idos en los documentos, 
enva ses, boletas , rec ibos, gara ntías o demá s instrumento s a través de los cuales se infor­
ma al consumidor excluyen o limitan de manera expresa los alcances de la garantía implí ­
cita , estas exclusiones o limitacione s serán oponible s a los cons umid ores. 

b) La carga de la prueba sobre la idoneidad del producto corresponde al proveedor del 
mismo. Dicha prueba no implica necesariamente dete rmin ar con pre cisión el origen ° 
causa real de un defecto , sino simplemente que éste no es atribuible a causas imputa­
ble s a la fabrica ción, comerc ialización o manipul eo". 

Sobre la aplicación de es te preced ente en mate ria de tarjeta s de c rédito y débito , cfr. 
ESP INOZA ESPJNO ZA, Responsabilidad de las personas jurídi cas. Experiencia 
jurisprud encia[ admini strati va en materia de defensa del co11s11111idor, en Diálo go con la 
Jurisprud encia, Afio 6, Nº 2 1, Lima , junio , 2000 , pág. 109 y ss. 
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res son objetivamente responsab les por inf1ingir las dispos ic iones contenidas en 
la presente ley"~5. En conclu sión: para la Ley de Protecc ión de l Consumidor , el 
profesional-proveedor tien e respo nsab ilidad objetiva adnúni strat iva por la ido­
ne idad y ca lidad de los (b ienes y) servicios que pone en circula c ión en el mer­
cado. S in embar go, cierta doctrina ya ha exp resado su preoc upac ión por la 
últim a refo rma y ha adve1tido que la respo nsab ilidad administrat iva del provee ­
dor no debe afi rmarse "en términos abso lutos" . 

¿Cuáles son los alcances de esta respo nsa bilidad civil administrativa?. 
En prim er lugar se debe recorda r que la respo nsab ilidad civil y adnú nistrativa 
son dos tipos de respo nsab ilidad de natural eza div ersa y, por consiguiente, el 
concepto de respon sabilid ad civ il objetiva (derivad a del incumplimi ento de un 
cont rato con obligac iones de resultado o deriva da de un daño extraco ntractual ) 
no coincide, con el de respo nsabilidad administrativa objetiva por infracci ón de 
la Ley de Protección del Consunúdor , por cuanto es ta última se linút a a invertir 
la carga de la prueba a efectos que sea el prov eedor el que demu estre que la 
falta de idoneidad o calidad del produ cto o del servicio no le son atribuibl es. 
Dicho en otras palabra s: ante la denuncia de un consunúdor insatisfec ho que 
prueb e su daño , se presume iuris tantum que e l prov eedor es respon sable (se 
entiende, por la idoneidad y calidad del product o o del servicio que pone en 
circulación en el mercado). Y es justament e, en el momento que el prove edor 
debe demo strar su falta de responsabi lidad, que puede disolv er es ta presun­
ción de respon sabilid ad, utili zando argumentos típic os de ruptura del nexo cau­
sal de la respon sabilidad civil subjetiva (diligenc ia requerida en el caso concre-

. to) o de la responsabilidad civi l objet iva (caso fortu ito o fue~za mayor , hecho 
detenninante de un tercero o del propio consunúdor dañado). Nótese que se 
habl a de la utilización de argumentos (de la responsabilidad civ il) para romper 

45 El artícu lo completo recita : "Los proveedores son objetivamente responsables por infringir 
las disposiciones contenida s en la presente Ley. Los proveedores infractores podr án ser 
sanc ionado s admini strativament e con una Amonestación o con una Multa, hasta por un 
máximo de 100 (cien) Unidades Impos itivas Tribut arias, sin perj uicio de las medidas 
cmTectivas a que se refiere el aitícu lo siguiente, que se dicten para reve rtir los efectos que las 
conducta s infractora s hubieran ocas ionado o para evitar que éstas se produ zcan nuevamente 
en el futuro. 
La imposición y la graduación de la sanción administrativa a que se refiere el párra fo prece­
dente será determinad a atendiendo a la gravedad de la falta, el daño resultante de la infracción, 
los beneficios obtenidos por el proveedor , la conducta del infractor a lo largo del procedimien­
to, los efec tos que se pudiesen ocasio nar en el mercado y otros criterios que, dependiendo del 
caso part icular , considere adecuado adoptar la Comisión. Las multas impue stas constituyen 
en su integridad recursos propios del INDECOPI salvo lo dispuesto en el Artículo 45 de la 
presente Ley". 
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la presunci ón de responsabilidad admini s trativa obj e ti va, s in dejar de tene r en 
cuenta que ambas responsabilid ades son de natura leza y comp eten c ia dis tinta. 
Así, la Resolución Nº . 032 l-2000ffDC-JNDE COPI, de la Sa la de De fensa de 
la Competencia, con fecha 02.08.00 , ha precisado qu e : 

"S i bien es c ien o que la respo nsab ilid ad administrativa por 
infracciones a la Ley de Protección a l Consumid or es obje tiva, la 
sanción podrá variar depe ndiendo de si e l infractor ac tuó, además 
con culpa leve, cu lpa grave , culpa inexc usab le o dolo a l producir 
el daño. Este fac tor, debe ser di stin guid o del gra do de partic ipa­
ción causa l, pues podría ex istir una acc ión do losa qu e contribu ye­
ra poco a la producci ón del daño o un caso de culpa leve que tuvie­
ra una gran contribuc ión a la produc ción de l daño. 

En consecuenc ia, el aná lisis sobre el g rado de intencionalidad 
del agente se realiza con independ encia del análi sis de causa lidad". 

Veamos alguno s casos que se han presentado, hac iend o la sa lvedad que 
voy a centrarm e exclusivamente en el aspecto de la respon sab ilidad admin istra­
tiva del profe sional. Los hechos se re fieren a una denunc ia que inte rpone el 
señor Guimet en contra de la Clínica Ricardo Palma y e l médic o Chávez , por 
cuanto , al ser llevada su hija al serv icio de emergencia en esta clínica y al some­
terla a prueba s como las de orina, hematología y rad iografía al tórax, el Dr. 
Chávez diagnosticó la existencia de una infecc ión urinaria, debido a la presen­
cia de leucocitos en cantidad de 27,600 x mm 3 y que no habían probl emas 
pulmonares, luego de revisar la placa rad iográfica. Pequeño particular: hubo un 
error de digitación y en verdad, la menor regi straba leucoc itos en cant idad de 
7,600 x mm 3, no tenía una infección urinaria y, en otra c líni ca, el neumólogo 
determ inó la existenc ia de un caso preocupante de neumonía. M ediante Reso­
lución No_. 1, de fecha 16.06.97, la Comisión de Prot ecc ión al Con sumid or, se 
declaró fundada la denuncia en contra de la Clínica Ricardo Palma e impr oce­
dente con respec to del doctor Chávez. En e lla, se delimita la naturaleza de la 
pre stación de servic ios profe sionales del médico, de la s iguient e man era: 

"Si bien las personas que accede n a los servicios médicos 
tienen como interés fundamental el de obtener un res tablec imien­
to total de los problemas de sa lud que les aquejen, en atención a 
las característ icas y a la naturaleza de los servicio s médico s, no es 
razonab le exigir como obligación de los médico s e l obtener este 
tipo de resultados. 
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Sin embargo , es razonable sos tener que quien accede a la 
prestación de un servicio médico espera cuando menos una aten­
ción llevada con el cuidado y la diligencia conducentes al logro de 
su curación, empleando los conocimientos profesionales y la téc­
nica correspondiente de manera adecuada". 

En esta reso lución , la Comisión estima conveniente , además, evaluar los 
hechos a la luz de lo dispue sto por el art. 946 de la Ley de Protección al 
Consumidor, en este tipo de prestaciones profesionales, por cuanto: 

"Por naturaleza, siempre conllevan un grado de riesgo que 
podría afectar la salud o la integridad física de los consumidores, 
ya sea porque ellos derivan en la prescripción de productos far­
macéuticos o porque podrían devenir en una intervención quirúrgi­
ca, etc. Sin Embargo, estos riesgos provi enen de la propia natura­
leza del servicio, mas no por cuestiones de negligencia, impericia o 
imprudencia del médico, ya que de ser así, estaríamos frente a 
riesgos injustificados que atentan contra la salud e integridad físi­
ca de los consumidores , al ser riesgos que, previsiblemente y por 
la propia naturaleza del servicio, no debieran existir". 

Con fecha 24.06.88, la Sala de la Defensa de la Competencia del Tribu­
nal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, mediante Reso­
lución Nº 0170-1998ffDC-INDECOPI, resuelve lo sigu~ente: 

"Se confirma la Resolución Nº 1 de la Comisión de Protec­
ción al Consumidor, mediante la cual se sancionó a la Clínica Ri­
cardo Palma con una multa equivalente a 15 (quince) UIT, por 
infringir los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo Nº 716, al co­
meter en la trascripción del examen de leucocitos que se practicó 
a la hija del denunciante. Asimismo, se reforma la resolución ape­
lada en el extremo en que declaró improcedente la denuncia res-

46 Que establece lo siguiente: Productos o servicios riesgosos a la salud o seguridad del 
consumidor. Art. 9.-"Lo s productos y servicios puestos a disposición del consumidor no 
deben conllevar riesgo injustificado o no advertido para la salud o seguridad de los consumi­
dores o sus bienes. 
En caso que , por la naturaleza del producto o del servicio , el riesgo sea previsible, deberá 
advertirse al consumidor de dicho riesgo, así como del modo correcto de la utili zac ión del 
producto o servic io". 
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pec to del médico José Chá vez Ferrer, respec to del cual se la de­
clara infu ndada, toda vez que no quedó ac red itado que hubiese 
act uado neg lige ntemente. Asimismo, se mod ifica la reso luc ión de 
la Comisión en e l extremo en que se ordenó la publicac ión de la 
mi sma en e l d iario ofic ia l "El Peruano", dejánd ose son e fec to d i­
cha medida". 

Qui siera detenerme en la responsabilidad de l médico. La Sala de Defensa 
de la Competencia, sobre la base de un inform e solicitado a la Fac ultad de 
Medi cina Humana de la Un iversidad San Martín de PorTes, ana lizó la calidad e 
idoneidad de la prestación de serv ic ios de l profes ional: datos co mo que e l médi­
co solic itó a l pad re de la pac iente que se internara , y al no ser posible, no se 
pud o tener un cuadro comple to de la enfermedad ; e l estudio correcto de la rad io­
grafía presentada e indi cac ión de medicamentos adec uados para e l diagnós tico 
ini cial que había efec tuado e l médico , hic ieron concluir que: 

"Las pru ebas ac tuadas en e l proce dim iento no permiten 
conclui r que e l doc tor Chávez hubiese act uado con negligenc ia en 
e l tratamiento de la paciente, por lo que no se ha acredit ado una 
infracc ión a la Ley de Pro tecc ión a l Consumidor" . 

As í, al demostra r que el galeno-provee dor prestó dili gentemente sus se r­
vicios profes ionales, se disuelve la pres unción de su responsabilid ad admini s­
trativa. E l concepto de "debida dili gencia" lo vemos en e l siguiente pasaje de la 
Reso luci ón Fi nal Nº 655-99-C PC, de fec ha 06 .12.99, de la Comisión de Pro­
tecc ión a l Consumid or, en la que esta blece que: 

"Es importante considera r que en e l caso de los servicios 
de atención médica , por su propi a naturaleza , és tos siempre con ­
llevan un grado de riesgo . Por lo tanto es necesario que los docto­
res y entidades encargadas de la admini stración de servicios de 
salud actúen con la mayor dili gencia posi ble, toda vez que, cual­
qui er e rror podr ía ocasio nar un grave daño. Un consumid or razo ­
nable cuando acude a una institución médica o a un servic io médi­
co en particular, no espera que al solicit ar un servicio, se le aseg u­
re un res ultado, en tanto és te no es rea lmente, pero si espera que 
el serv icio sea brind ado con la dili gencia debid a y con la mayor 
dedicac ión, utili zando todos los medios requeridos para fograr e l 
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fin desead o, dado que lo que está en juego finalmente es una vida47
• 

La obligac ión de un médico es poner su experiencia , cono­
c imientos . habilidad y toda su capac idad en la curación de un pa­
c iente . pudi endo producirse eventualidades como el estado de sa­
lud del paci ente, su naturaleza física u otros que impidan alcanzar 
un res ul-tado desea do. No obsta nte. siendo que , en el prese nte 
caso, la obligac ión que un médico asume frente a su paciente es 
una de medios y no de resultados, se considerará cumplida la obli­
gac ión , a pesar de no alcanzar e l resu ltado desea do, cuando el 
médico haya puesto todo se sí para lograrlo, actuando con la debi­
da dili genc ia"48

• 

También puede descar tarse la responsabilidad objetiva administrativa , 
(rectiu s: la pre sunción de responsabilid ad administrativa) por e l hecho propio 
del consumid or-acreedor de la prestación de servicios profesionales . Como ejem­
plo de e llo, tenemos e l siguiente pasaje de la Resolución Final No. 667-99-CPC , 
del 06.12 .99, de la Comisión de Protección al Consumidor, en el cual se esta ble­
ce que: 

"La Comisión considera que si bien el tratamiento y el diag­
nóstico de los médicos puede ser el adecuado, también pueden 
ex istir hechos o condicione s externas que influ yan variando o 
empeorando el estado de un paciente. Es el caso particular de la 
denunciant e, quien luego de haber demostrado una recuperac ión 
de su rodilla derecha, sufrió una nueva lesión a causa de una flexión 
bru sca, lo que motivó nuevos tratamientos y exámenes, que lleva­
ron a los médico s a detectar la existencia de una lesión meniscal ". 

Si el médico trabaj a en una estructura sanitaria, su responsabilid ad admi­
nistrativa varía , aunque relativamente , según sea la relación entre el profe sional 
y el consumidor y (también) la relación entre el profesional y la estructura 
sanitaria. Así se preci só en la Resolución Final Nº . 677-99-CPC, de fecha 
15.12.99, de la Comisión de Protección al Consumidor: 

47 Esta posición tambi én se sigue en la Resolución Final Nº 142-2000-CPC, del 21,02.00, de la 
Comi sión de Protección al consumidor , que se comentará posteriormente. 

48 Esta posic ión tambi én se repite en la Resolución Final N° 677-99-CPC, del 15. ¡ 2.99, de la 
Comis ión de Protecc ión al Consumidor , la cual se comentará posteriormente. 
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"La Comisión considera que respecto a los servic ios médi­
cos brind ados a la paciente en la Clínica San Borja son responsa­
bles en igual forma tanto la clínica mencionada como el seño r 
Miranda. En efecto, en su escr ito de descargos, la Clínica Sa n 
Borja seña ló que el señor Miranda es uno de sus médico s especia ­
lizados y fue quien tuvo a su cargo a la pacient e. Lo anterior se 
corrobora con el hecho que e l cobro por los serv icios médicos 
sumini strados por la clínica incluyen los serv ic ios efec tuados por 
el Médico Miranda. Por tanto, es c laro que dentro de los servicios 
que ofrece la Clínica San Borja a sus clientes se encuentran los 
sumini strados por el médic o Miranda " . 

Sin embargo, en la misma resolución , se precisa, respecto de otra rela­
ción médico-estr uctura sanitari a, que: 

"La Comisión considera que la decisión de consumo de los 
servicios del médico Barbaza se debiero n a que el denunciante 
quería contratar con esa persona siendo sec undario la clínica don­
de se efect uaría la ate nción médica . Por todo lo anterior, la Clínica 
sólo habría presta do su infra est ructura médica al médico Barb aza 
para que es te pueda efectuar la atención de la paciente. Por tal 
motivo, la Clínica San Felip e sólo es responsable de los serv icios 
de infra estructura médica que brind ó a la paci ente , siendo la res­
ponsabilidad del tratamiento médico del señor Barba za" . 

De ello podemos concluir que si el consumidor acude a la estructur a 
sanitaria y esta última presta sus servicios a travé s de un profe sional, ambos 
son respon sables admini strativamente por la calidad e idoneidad de los servi­
cios profesional es49 ; pero si el consumidor acude a la estructura sanitari a por­
que quiere ser atendido por un médico dete rminado , sólo és te respond e 
admini strati vamente por los servicios prestados. El caso se refiere a una peno­
sa historia de una paciente que había sido interve nida quirúr gicament e por 

49 Esta pos ición es tamb ién asumida por la Sala de la Defensa de la Competencia, en la Reso­
lución Nº 170- 1998rfDC-INDECOPI, ya comentada, la cual establece que: "en el presente 
caso, si bien podría decir se que el consumidor no se vinculó voluntariame nte con el doctor 
Chávez, debido a que no eligió directamen te a este profesional para que le prestara el servicio, 
ello no quiere decir que dicho médico hubiese perdido la condic ión de proveedo r que le otorga 
la ley, motivo por el cual debe responder por los daños que pudiera causar en el ejercic io de 
su profesión " . 



DERECHO CI VIL 165 

ocl us io nes intes tinales desde marzo de 1988 , la cual culmina en Febrero de 
1998 , con un cuadro de septicemia q ue le causó la muerte. El padre de la 
pac iente denun c ia po r pres unta infracc ión de la Ley de Protecc ión al Consumi­
dor a los médicos y a las estructuras sanitarias que atendiero n a su hija, ya que 
en e l ínter in de las operac iones cambió de l méd ico Miranda , de la Clínica San 
Borja, a l médico Ba rbaza , de la Clínica San Fe lipe. De los hechos denunciados 
qui ero co mentar dos : la pac iente al salir de la sala de operaciones el 03 .0 1.98 
presentaba un hematoma en e l cráneo de 2" de diámetro, a lo cual ni la Clínica 
San Borja , ni el méd ico Miranda dieron una exp licac ión y, e l seg undo, cuando 
en un a curac ió n efect uada por e l médico Barbaza a la pac iente, en Febrero de 
1998 , se encontró un cuerpo ex traño debajo de la herida operatoria, e l cual fue 
identificado por un dren de penrose, proceden te de una de las operac iones 
efec tuadas por e l méd ico Miranda. 

Respecto del primer hecho, la Comisión determinó que hubo una infrac ­
c ión de l artículo 8 de la Ley de Protecc ión al Consumid or, por cuanto: 

"El médico Mirand a ha reconocido que la paciente presen­
taba e l mencionado hematoma, sin embargo no ha acreditado que 
dicho defec to en el serv icio médico no le es imput able, es dec ir, que 
haya sido producido por un hecho fortuito, por fuerza mayor o por 
e l hec ho de un tercero. En efec to, el médico Mi randa ha seña lado 
en sus descargos que efec tivamente exis tía un hematoma en el 
cuero cabe lludo y que es probab le qu~ se haya debido a los efectos 
de la rec uperac ión después de aplicada la anestes ia. La Comisión 
considera que aún si esta fuera la razó n, los denunciados sab iendo 
que dichos efec tos los puede producir la anestesia debieron haber 
tomado las medidas necesa rias para evitar que la propia paciente 
se lastimara. De acuerdo al inform e pericial ningún paciente puede 
esperar rec ibir en el servicio un daño adiciona l a la patología que lo 
lleva a neces itar el serv icio asis tencial. As imismo, el mencionado 
informe señala que esta clase de hechos debe estar absolutamente 
contro lados por el prestador de servicios de salud más aún si seco ­
noce, la probabilid ad de estos sucesos en pacientes pos operados" . 

En lo que se refiere a la responsabilidad del doc tor Miranda y de la 
Clínica San Borja, por haber dejado un dren debajo de la herida operatoria , la 
Comisión precisó que : 
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"De acuerdo a la pe rici a, e l hecho de dejar un dren en la 
paciente no es un hec ho anormal , al contrario los drene s son colo­
cados en la paci e nte para permitir la sa lida de líquid os, sec recion es, 
contenido hemát ico y otros, así como para evitar coleccion es de 
material orgánico y ev itar proceso s séptico s por colección de ma­
teri a l contamin ante que de no evac uarse serían un ca ldo de cu ltivo 
para gérme nes" . 

Sin embargo, en este aspecto, la Comi sión también dete rmin ó respon sa­
bilidad por infracción del art. 8 de la Ley de Protección al Consumid or, por 

cuanto: 

"De acuerdo al inform e pericial, hubo un inadecuad o regis­
tro tanto de los dren es como de las indicacion es de l man ejo de los 
mismos, lo cual era nece sario para el conocimiento y man ejo por 
part e de otros profesionales del tratamiento de la paci ente" ( ... ). 

"La Comisión considera que la Clínica San Borja y e l señor 
Miranda son respon sab les por la falta de idon e idad en su serv icio 
al no haber info rmado adecuadamente de los dren es que dej aro n 
en la paciente al doct or Barbaza. En tal sentido , dicha inform ac ión 
era relevante porque, el hecho de no informar al futuro médico 
tratante la existencia de un dren podía incrementar los riesgo s de 
la paci ente de sufrir algunas infe_cciones o otras anomalías. En 
efecto, de acuerdo a la pericia el hecho de haber dejado un dren 
podía haber contribuido con la creación de una infección 
focal izada " . 

Encontramos otra infracción del art. 8 de la Ley de Protección al Consumi­
dor, en el siguiente caso: La señora Ramírez el 29.04.99 se sometió a una ope­
ración denominada histerectomía laparo scópica (extracción de l útero practica­
da en la zona abdomino perineal) en la Clínica Montesur a cargo del médico 
Negrón y, como resu_lt~do de la misma, sufrió una lesión que no le permite mo­
ver normalment e su pierna derecha. Frente a la denuncia hecha por la señora 
Ranúr ez, ante la Comisión de Protección al Consumidor, a la Clínica Montesur 
y al doctor Negrón, ambos contestaron que dicha lesión se debió a la presión 
ej e rcida por las piem eras o los _e_stribos em~i~~dos pa~a manten erla_ ~n p~sic ión 
ginecológica durante la operac1on. La Corrus1on, mediante Resolucton Fmal Nº 
!42-2000-CPC , del 21.02.00, determinó que había infracción de los arts. 8 y 9 
de la Ley de Protección al Consumidor, de acuerdo a la siguiente consideración: 
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"En opinión de la Com isión, de lo exp uesto se infiere que la 
les ión sufrid a por la denunciante no es un riesgo inherente a la 
operac ión practicada. As í, los denunciados estaba n en condicio­
nes de prever dicho riesgo y no adoptaro n las medida s destinada s 
a ev itarlo. 

En ese sentid o, la Comisión considera que un consumidor 
razo nable, en las circunstancias descritas no espera ría que luego 
de someterse a una histerec tomía laparo scó pica termine con una 
les ión en la pierna de recha que le impida caminar normalmente, 
como ocun-ió en el presente caso" . 

Mediante Reso luci ón Final Nº 647-200 0-CPC, del 20.10.00, se decidió 
el caso de un consumidor-paciente que , con fecha 03.03.00 , se hizo operar de 
apendicetomía en e l Hosp ital Nac ional Arzobispo Loayza a l que, si bien le 
extrajeron el apéndi ce, le dejaron una gasa en el abdomen. Al sentir, después de 
la (mala) operación , do lores inten sos, tuvo que retom ar al servicio de emergen­
cia del Hosp ita l en varia s oportunid ades para recibir un tratamiento en base de 
antibióticos. Cuando e l paci ente se entrev istó con el director del Hospital , éste 
ordenó que se le hicieran los análisis necesarios. En efec to, las placas radiográficas 
tomad as reg istraron accesos de pus en varios puntos de la cavidad abdominal. 
No obstant e ello, el doctor Yong, Jefe del Servi c io de Cirugía, indicó que el 
paciente fuera atendido por consulta externa de l Departamento de Cirugía Ge­
neral y no en el servicio de emergencia. Por dichas razon es, el señor Mont es, 
acudió al Hospital Central de Arequipa en dond e le ordenaron realiza rse una 
ecografía a cargo de un médico radiólogo, el cual detectó la presenci a de un 
"cuerpo extraño" en el organismo, por lo cual, el 06.01.00 fue interve nido en el 
Hospital Central de Arequipa, en donde le extrajero n una compresa de gasa de 
45 x 34 cms., con olor fétido conforme a lo señalado en la macro scopía del 
informe patológico. Posteriormente, el 07.01.00 se realizó una segunda inter ­
vención, en la cual se determinó la existencia de un corte en la parte dañad a del 
intestino . 

En sus descargos, el doctor Iriarte (quien es el responsable de la opera­
ción) sos tuvo que durant e la interv ención quirúr gica se realizó el conteo de las 
gasas, reportándose como completo y conforme. Frente a lo cual, la Comisión 
de Protección al Consumidor, opinó que: 

"Si bien los proto colos asistenciales establecen los procedi ­
mientos técn icos aplicables para el desarro llo de det erminad as in-
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tervenci ones médic as, su ex istencia no exo nera de respon sab ili­
dad a los médico s que no actúen con la diligenc ia debida, de acuerdo 
a cada caso específico. Por tal motivo, corresponde deses tim ar e l 
argumento formulado por e l doctor Iriarte. 

Con re lac ión al co nteo de las gasas rea lizado durante la 
intervención quirúr gica practicada a l señor Montes , debe conside­
rarse que s i bien se ha acreditado que e l refe rido control evi denc ió 
dato s conformes, ello no const ituye una prueba indubitable de la 
idon eidad del servicio brindado a dich o pac iente, más aún cua ndo 
existe un proc eso post operatorio complejo como el a ludid o por e l 
denunciant e, debido a la ex istencia de un cuerpo extraño en e l 
interior de su organismo. 

De este mod o, el doct or Iriart e debió aportar los medios 
probatorios idón eos que sustenten técnicament e que en la opera ­
ción efectuada al pac iente no se dejó ningún cuerpo extraño den­
tro del organismo del señor Mont es. 

Sin embargo, los resultad os de los anális is que obran en e l 
expediente no acreditan sufici entemente que como consecuencia 
de la operación practicad a a l señor Mont es no se hubi era det ecta­
do la presencia de un cuerpo extraño alguno en la zona abdominal 
intervenida. Así, en re lación a este extremo, la Comisión conside­
ra que esta circunstancia, podría haber sido acreditada mediante 
las imágenes reportadas en la radiografí a y ecografía practicada s 
al señor Monte s. No obstante , éstas no fueron presentada s duran­
te e l tran scurso del prese nte procedimi ento". 

Con resp ecto al responsable del tratamiento post operatorio, e l doctor 
H errera, se observó que: 

"Debe seña larse que cuando una persona acce de a un ser­
vicio de atención médica post operatoria espera que, de pre sen­
tarse comp licaciones como consecuenc ia de la intervenci ón qui­
rúrgi ca pra cticada , és tas sean tratada s de man era adecuada Y 
dilig ente, más aún cuando se encu entra en riesgo la propia salud 
del pacie nte. 
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En el presente caso, ha quedado acreditado que como con­
secuencia de la inter.vención quirúrgica realizada al señor Montes 
por los méd icos del Hospital denunciado se dejó una gasa en e l 
interior de su organ ismo, la misma que le causó diversas comp li­
cac iones. De este modo, el accionar del doctor Hen-era hizo que 
e l seño r Montes continuara un tratamiento inadecuado para la afec­
tación presentada, lo cua l, retardó el proceso de mejora del referi­
do paciente que incluso pudo complicarse con el devenir de los 
día s por lo que tuvo que acudir a otro Hospital donde se le efectuó 
un tratami ento adecuado". 

En atenc ión a e llo, la Comis ión de Protección al Consumidor, sanc ionó 
tanto al Hospital , como a los doctores Yong, Hen-era e Iriarte, por infracción al 
art. 8 de la Ley de Pro tecc ión al Consumidor, por cuanto: 

"Prestaron un servicio negligente al señor Montes durant e la inter­
venc ión y el tratamiento post operatorio de la intervención quirúr­
gica de apen dicetomía que se practicaron". 

Los profesionales médicos no han sido los únicos proveedores denuncia­
dos por los consumidores. Tenemos el caso del señor Palomino que contrató los 
serv ic ios del abogado Chipana, a fin que lo represente en dos procesos , pagán­
dole, para tal efecto, la suma total de US $ 700.00. Luego, el seño r Palomino 
pudo constatar que el abogado Chipana no adjuntó a la demanda los medios 
probatorios que le dio, ni había impulsado el trámite de la denuncia. Como con ­
secuencia de e llo, lo denuncia ante la Comisión de Protección al Consumidor, la 
cual , según Resolución Final Nº 344-99-CPC, del 07.07.99 , fue declarada fun­
dada , es tablecie ndo que: 

"Un consumidor razonable, al contratar los servicios profe­
sionales de un abogado o de un estudio de abogados, espera que 
los proveedores del serv icio actúen de una manera diligente a fin 
de prestar adecuada y oportuname nte el serv icio con tratado. Así , 
de presentarse inconvenientes en la prestación de dicho serv icio, 
un cons umidor razonable esperaría ser informado de estos hechos 
y estar al tanto del caso, a fin de tomar la decisión de continu ar o 
no con la contratació n del servic io. 

Debe tenerse en cuenta que en casos como el presente , el 
denunc iado no se encuentra obligado a brindar un resultado deter-
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minado sino a brindar un servic io que invol ucra determinados ac­
tos y conductas. En este sentido, el denunciante no podía alegar 
que el servic io no ha sido idóneo simpleme nte porque no se llegó a 
satisface r su pretensión, sobre todo si quien presta e l serv ic io ha 
actuado de manera diligente. La Comisión considera que la pres­
tación idónea de es te tipo de servicio inclu ye informar a l consumi­
dor sobre la situac ión exac ta del proceso y sobre las posibles ac­
ciones que se puedan tomar en e l mismo, con la finalidad de que el 
consumidor pueda tener mayo r conocimiento y pueda e leg ir las 
acciones a tomar que considere pertinent es". 

Los profesional es no sólo pueden ser responsab les por la idoneidad o 
calidad de los (bienes o) serv icios que ponen en circulación en el merca do. Tam­
bién pueden serlo por falta de información a los consumidores-acreedores de la 
prestación de servicio s profe sionales. En efecto, en los artículos 5, inc. b)5º y 
15s1 de la Ley de Protección al Consumidor, se regula la obligación de informa­
ción del proveedor para que el consumidor realic e una elección adecuada

52
• 

Esto lo podemos observar en el siguiente caso: el médico Noriega practicaba 
periódicamente a la señora Lercari diversas ecografías como parte de su con­
trol gestacional. En base a dicha s ecografías informó a los señores Lercari que 
la señora se encontraba esperando geme las Y que éstas se encontraban en 

erfecto estado de salud. No obstante ello, la señora Lercari dio a luz dos bebés, 
~na de las cuales murió a las poca s horas de nacida por presentar diversas 
malformaciones que le impedía vivir fuera del vientre materno. Debido a ello, 

1 
señores Lercari denunciaron al doctor Nori ega ante la Comisión de Prot ec-

al Consumidor, por presunta infracción de la Ley de Protección al Consu-
c1on . . 
midor , por cuanto han visto defraudadas sus expectativas, pues esperaban te-

50 
El cual establece lo siguiente: ''Derechos de los consumidores. En los términos establecidos 

or el presente Decreto Legislativo, los consumidores tienen los siguientes derechos: ( ... ) 
~) derecho a recibir de los proveedores toda la información necesar ia para tomar una decisión 

0 
realizar una elección adecuadamente informada en la adquisición de productos y serv icios, 

así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios. ( ... )" 

51 
El cual regula: "Información sobre productos y servicios ofertados. El proveedor está 
obligado a consignar en forma veraz, suficiente, apropiada, muy fácilmente accesible aJ 
consumidor o usuario la información sobre los producto s y servicios ofertados. ( .. . )". 

52 
A propósito de la prestaci_ón de servicios médicos, se sostiene que: "también en la relación 
médico-paciente ~profes10~aI-c liente) es posible advertir una inarmóni ca (e inevitable) 
distribución de la mformac1ón. Tampoco podría ser de otra manera, pues de lo contrario la 
condición y la event ual espec ialidad de cualquier profesional no tendría el valor agregado 
que se Je reconoce sobre el saber común" (VEGA MERE, ob., cit., 31). 



DERECHO CIVIL 171 

ner dos ni ñas y no que una de ellas muriera como consecuenc ia de malforma­
ciones que pudi eron ser detectadas por las ecografías tomada s por el doctor 
Norieg a. Este. en su descarg o, expresó que la bebé fallecida sufrió de "agene­
sia renal b ilatera l'·. la cual no pudo ser detectada en las ecografías tomadas, 
pues e l aum ento de las glándu las suprarre nales determinó que el feto aparecie­
ra como normal. El doctor Noriega acreditó, con una carta emitida por e l Cole­
g io Médico del Perú. que " la ecografía co nstituye una técnica de alta precisión 
que a lca nza e l 90% de exac titud gen eral" se citó bibliografía que sost iene que 
la malformación que tenía la bebé tenía un 63% de imposibilidad de detecc ión. 

La Comisión de Pro tecc ión al Consun1idor, mediante Resolución Final 
No. 139.2000, del 2 1.02.00, s i bien consideró que el servicio brindado por el 
doctor Noriega fue idóneo, sancionó al doctor Noriega por infracción de los 
arts. 5, inc b) y 15 de la Ley de Protecció n al Consumidor, por cuanto: 

"En op inión de la Comis ión, un médico al dedic arse a la 
pres tación de servicios profesio nales como proveedor cuenta con 
los med ios suficie ntes para procesar informaci ón vinculad a a su 
act ividad. En ese sentido, se encuentra en mejor posición que un 
consumidor para acceder a inform ación especiali zada, como, en 
este caso , la relacionada a la exact itud de los resultado s que arro­
j an las ecog rafías tomadas a un paciente. 

La Comisión consi dera que un médico que ofrece el servi­
cio de ecografías gíneco obstétr ico debe informar a sus pacient es 
sobre el grado de certeza de los resultado s obtenidos a partir de la 
interpr etación de las ecografías tomadas. ( ... ) 

En este sentido, de la revisión del expe diente no se des­
prende documento alguno que acredite que el doctor Noriega in­
formó a los denunciantes que las ecografías tomadas a la señora 
Lercari no necesariamente podrían coincidir con la realidad. Por 
el contrario , ha quedado acreditado que el doctor Nori ega informó 
a los denunciantes que los fetos tenían caracteres ecográ ficos 
normal es". 

Con la reforma introducida por la Ley Nº 27311, del 17.07.00, las sancio­
nes que han de impon er la Comisión de Protección al Consumidor por las in­
fracciones de la Ley de Protección del Consumidor , no se limitar án, como en el 
anterior mode lo legislativo circulante , a imponer multa s, sino también a la "de-
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volución de la contraprestación pagada por e l con sumid or" (arl. 42, inc. e), y a 
"cualquier otra medida que tenga por finalidad revertir los efectos que la con­
ducta infractora hubiera ocasionado o ev itar que és ta se produzca nuevamen te 
en el futuro " (art. 42, inc. f) , entre otras 53 . Lejos de ve r en es tas fac ultad es un 
conflicto de competencia con el Poder Judicial , debe mos tener en cuenta que 
" la competencia de l lndecopi en materias vinculada s a la protección de l consu­
midor es una contribuci ón a la administración de justici a en e l Perú. En este 
sentido, el Indecopi es un aliado del Poder Judicial. Se trata de un complemento 
que , por un lado, facilita el acceso del consumidor a mecanismos heterónomo s 
de solución de conflictos, en tanto los costos de acceder a la tute la del Indec opi 
son significativamente menores que los costos de acceder al Poder Judicial. 
Por otro lado, la competencia del Indecopi en estas mat e ria s alivia 
sustancialmente la carga de trabajo del Poder Judicial "s.1_ 

53 El texto completo del (reformado) art. 42 de la Ley de Protección al Consumidor establece 
que: "Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiera lugar, la Comisión de 
Protec ció n al Consumidor actuando de oficio o a pedido de parte, podrá imponer a los 
proveedores que incurran en alguna de las infraccione s tipificadas en la presente Ley, una o 
más de las siguientes medidas correct ivas": 
a) Decomi so y destrucción de mercaderí a, envases, envolturas y/o etiquetas; 
b) Clausura temporal del es~blecimiento o negocio hasta por un máxim o de 60 (sesenta) 

días calendario; 
c) Publicación de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine la Co­

misión, tomando en consideración los medio s que resulten idóneos para revertir los 
efectos que el acto objeto de sanción hubi era ocasionado. La publicación se realizará 
por cuenta y costo de_l infractor, hasta por un máximo de 30 (treinta) días calendario; 

d) Reposición y reparación de producto s; 
e) Devolución de la contraprestación pagada por el consumidor; y/o, 
f) Cualquier otra medida que tenga por finalidad revertir los efectos que la conducta 

infractora hubiera ocasionado o evitar que ésta se produzca nuevamen te en el futuro . 
Los bienes o montos que sean objeto de medidas correctivas serán entregados por el 
proveedor directamente al consumidor que los reclama, salvo mandato distinto conte­
nido en la resolución. Aquellos bienes o montos materia de una medida correctiva, que 
por algún motivo se encuentren en posesión del INDECOPI y deban ser entregados a 
los consumidores beneficiados , serán puestos a disposición de éstos. En el caso de 
bienes o monto s que no hayan sido reclamados al cabo de un año, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 45 de este Decreto Legislativo". 

54 INDECOPI, Fortalecimiento del Sistema de Protección al Consumidor: Diagnóstico y Pro­
puesta, Documento de Trabajo Nº 001-2000. Área de Estudios Económicos del lndeco pi, 
Separata Especial, Normas Legales, Lima , 15.03.00 , 184738 . 


